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Introducción 

 

El Instituto para el Desarrollo Humano (IpDH) integró el Pacto Global en junio 2017. El 
Informe de Comunicación de Involucramiento cubre el periodo de junio 2019 al final de 
mayo de 2021. 

 

Presentación breve del Instituto para el Desarrollo Humano 
 
Se creó en 1997 por el vacío que existía en la respuesta al VIH; el Instituto para el 
Desarrollo Humano es una Organización de la sociedad civil boliviana, sin fines de 
lucro.  El IpDH fue la primera organización que introdujo la importancia del respeto a 
los derechos humanos de las personas con VIH en la prevención en Bolivia. 

Trabaja actualmente en 2 Programas: SidAcción, en la prevención y la atención de 
pacientes con VIH, personas claves vulnerables al VIH, formación de personal de 
salud, y el Programa MediAcción forma a profesores de colegios fiscales para 
brindarles las herramientas para la prevención del VIH, drogas, violencia sexual, etc. 

 

Su misión   

El IpDH es una organización de la sociedad civil conformada por un equipo 
multidisciplinario comprometido, que tiene como base la educación, para incidir 
políticamente en el desarrollo de la sociedad, en las áreas de salud, medio ambiente y 
derechos humanos. 

 
Su visión 
Las personas, la sociedad y el Estado integran de manera sostenible la prevención de 
las enfermedades, el respeto a los derechos humanos y la protección del medio 
ambiente, en una perspectiva de desarrollo. 
 

Objetivo general 

Aportar al mejoramiento de la calidad de vida de la población, preferentemente de las 
zonas populares y rurales, a través de la elaboración de planes y programas 
sustentados en la investigación, la promoción educativa y la acción participativa en los 
campos de la medicina social, el medio ambiente y los derechos humanos. 
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1. Declaración de respaldo continúo a los esfuerzos del Pacto Global de parte 
del Director ejecutivo del Instituto para el Desarrollo Humano 

 

A la atención del 

Director ejecutivo del Pacto Global 

 

A través de la presente, me complace confirmar que el Instituto para el 
Desarrollo Humano reafirma su compromiso y su respaldo al Pacto Mundial de 
las Naciones Unidas y a sus Diez Principios en las áreas de Derechos Humanos, 
estándares laborales, medio ambiente, anticorrupción, relacionados a los 
objetivos del Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030 de las Naciones Unidas. 

 

En el presente informe de nuestro involucramiento, describimos las actividades 
realizadas por nuestra organización de junio 2019 hasta mayo 2021 para 
respaldar los Principios del Pacto Mundial de las ONU, tanto en organismos 
públicos que privados. La retro alimentación sobre su contenido es bienvenida. 

 

También nos comprometemos a compartir esta información con nuestros 
grupos de interés a través de nuestros principales canales de comunicación. 

 

Atentamente 

 

Dr. Edgar Valdez 

Director Instituto para el Desarrollo Humano 

 

 

Cochabamba, mayo 2021 
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2. Informe de actividades 2019-2021 
 
Las actividades del Instituto para el Desarrollo Humano que contribuyen a los principios de 
Pacto Global, se inscriben en los siguientes Objetivos de Desarrollo Sostenible:  
 

Salud    Obj 3. Salud y Bien Estar 
Educación   Obj. 4 Educación de calidad 
Género  Obj. 5. Igualdad de Género 

 
Contexto de crisis 
 
El IpDH ha sido impactado por la pandemia del COVID desde marzo 2020 y hasta ahora, 
que sea en el campo educativo o de la salud. El impacto del virus no sólo se evidenció en 
aspectos de salud; sino en aspectos económicos, laborales y psicosociales.Muchas 
actividades han sido interrumpidas debido al cierre de los colegios y luego la clausura del 
año escolar. 
 
Sin embargo, ha sido también una oportunidad, como la necesidad de adaptar nuestras 
estrategias, fortaleciendo las redes sociales, nuestra página de Facebook e Instagram, 
donde se brindó inmediatamente información acerca del VIH y su interacción con el 
Covid19, siendo una preocupación prioritaria en los usuarios, también acerca de medidas 
para cuidarse dentro del hogar y al salir del mismo.  

 
Se ofreció la atención permanente vía WhatsApp a cargo del equipo de salud. Se informó a 
los usuarios acerca de las instructivas del programa departamental de ITS/VIH/SIDA. Se 
gestionó con los educadores pares el recojo de medicamentos cuando existen problemas 
con los centros oficiales de entrega de ARV. Se reforzaron los contactos individuales con el 
80% de nuestros usuarios, lo que permitió que no dejaran sus tratamientos a pesar de la 
situación. 

 
En cuanto a las medidas de bioseguridad, el IDH tuvo que adaptar  la manera de trabajar (a 
distancia) y con barbijos, alcohol gel para el equipo de salud, separaciones de protección, 
etc. 
Los eventos previstos como talleres, conferencia, seminarios, se transformaron en eventos a 
distancia. 
Realizamos encuestas flash para conocer la vivencia de nuestros beneficiarios  (personas 
con VIH, trabajadores sexuales, población TLGBI) durante este periodo. Atendimos las 
necesidades prioritarias de nuestros beneficiarios con la distribución de canastas 
alimentarias y kits de bioseguridad. 

 

 
 
 
 
En cuanto a los 10 principios del Pacto Global de las Naciones Unidas, el Instituto para 
el Desarrollo trabajó esencialmente en el de Derechos Humanos y del Trabajo.  
 
Derechos Humanos: 
Respondiendo a los Principios 1, 2 y 6 
 
Principio 1. Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos humanos 
fundamentales reconocidos universalmente, dentro de su ámbito de influencia. 
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Principio 2. Las empresas deben asegurarse de que sus empresas no son cómplices de la 
vulneración de los derechos humanos. 
Principio 6 .Las empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación en el 
empleo y la ocupación. 
 

 Actividades de Incidencia política hacia las autoridades para que no se vulnere los 
derechos de las personas con VIH y poblaciones vulnerables. Se escribieron cartas al 
Ministerio de salud  para la descentralización de los servicios de distribución, se lanzó 
una petición para que los estudiantes puedan tener el acceso gratuito a internet para sus 
estudios. Se escribieron varios artículos de prensa con los resultados de encuestas en 
línea dirigidas a personas con VIH y población TLGB durante la cuarentena 

 Promoción de los Derechos Humanos. Los cursos se dieron de forma virtual hacia el 
personal de salud y estudiantes de ciencias en salud. El Seminario regional  sobre 
“COVID-19, a la luz de la experiencia del VIH”, ha sido virtual de manera conjunta con 
ONUSIDA, OPS/OMS y la Plataforma regional de la Coalition Plus, llegando a 904 
participaciones en vivo, con 3.747 reproducciones posteriores en Facebook. Los 
participantes destacaron la calidad del evento y el alto nivel de los expositores. Los 
aspectos técnicos del seminario virtual han sido muy bien gestionados por el equipo. 

 Se realizaron tres actividades virtuales de sensibilización de la población general a los 

derechos de las poblaciones vulnerables, (la Vigilia en memoria de personas  fallecidas 
por Sida, la Marcha del Colectivo TLGB y el 1ero de diciembre, con actividades de 
prevención), llegando a…..   
 

Alcance 2020: total personal de salud 1285  
  estudiantes de salud  941  

sensibilización población general sobre DDHH 11.200  
Alcance 2021:hasta mayo total personal de salud y ramas afines  91 
    Estudiantes de salud  101 

 

 Observatorio comunitario, sobre el acceso a la salud de poblaciones vulnerables 
al VIH o personas con VIH. Al inicio de 2020, se logró la capacitación de 12 
observadores comunitarios de diferentes poblaciones de la sociedad civil. No pudieron 
realizar sus apoyos y acompañamientos por la cuarentena. Se instalóo un Sistema de 
denuncias virtuales durante la cuarentena. 12 denuncias han sido recibidas. Se retomó 
las actividades en 2021. 

 Trabajo contra la violencia sexual a Niños, Niñas y Adolescentes.  En 2020, el 
Instituto para el Desarrollo Humano sigo trabajando de manera virtual con 174 
profesores que realizaron actividades de prevención con sus estudiantes de forma 
virtual. 
 

Alcance 2020: estudiantes  de unidades educativas 9500 alcanzados por sus profesores 
  

Derechos laborales: 
Respondiendo al Principio 4 Las empresas deben apoyar la eliminación de todo trabajo 
forzoso o realizado bajo coerción. 
 

 Durante estos 2 años, el IpDH trabajó en el tema de la violencia en el enamoramiento, 
trata y tráfico, que es un problema prioritario para profesores, padres de familia y 
estudiantes, debido a que Cochabamba es un centro importante en la trata y tráfico sexual 
de personas hacia otros países. Este año 2020, no se pudo trabajar con padres de familia. 
Se realizaron Webinares sobre el tema para profesores y estudiantes. Se trabajó el tema a 
partir de las plataformas digitales que el IDH propone (página Web, Facebook,  WhatsApp, 
Instagram, Youtube) con su proyecto Amor, Sexo y Algo más. 



7 
 

 En el primer trimestre de 2021, se aprobó fondos para un proyecto de prevención de la trata 
y tráfico, en los Municipios de Valle Alto de Cochabamba que empezará el segundo 
semestre. 

 
    Trabajo con Responsabilidad Social Empresarial.  

 En 2020, las actividades de la Red del Pacto Global de Bolivia, liderizada por la 
Confederación de Empresarios Privados de Bolivia (CEPB) fueron canceladas.  

 El trabajo para fortalecer el proceso de sostenibilidad de nuestra ONG, creando un lado 
productivo de oferta de servicios a la población, ha sido frenado por el contexto sanitario. 
Sin embargo, se tiene una estrategia de sostenibilidad institucional 

 
Anticorrupción 
 
Respondiendo al Principio 10 las empresas deben trabajar en contra de la corrupción en 
todas sus formas, incluida la extorsión y el soborno. 
  
El Instituto para el Desarrollo Humano está trabajando en la redacción de un Código de 
Ética y Conducta. 
 
 
3. Medición de resultados 2020-2021 
 
El trabajo de estos 2 años del Instituto para el Desarrollo Humano en el marco del Pacto 
Global ha sido frenado por la situación del COVID 19.  
 
Sin embargo, el IDH sigue trabajando, adaptándose con nuevas formas de trabajo. 
 
Nuestro compromiso hacia los ODS que promueve el Pacto Global, esencialmente en la 
prevención del maltrato infantil (trata y tráfico, violencia sexual) y en la prevención de la 
discriminación de poblaciones más vulnerables frente al VIH, sigue intacto. 
 
El hecho de pertenecer al Pacto Global enriquece nuestra red de reflexión y de 
compromisos para mejorar la sociedad. 
 
 
Anexos 
 
Boletin anual 2020 
Informe de actividades de 2020 
 
 
 
 
 
 


